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hecho de cualquier ausencia por huelga. No es un incen
tivo que trate de recompensar la autolimitación a partici
par en la huelga, otorgando a ésta un efecto negativo
mayor que el que cabe atribuir en razón a la proporciona
lidad de los sacrificios.

El incentivo paccionado, antes bien, constituye un ins
trumento disuasorio de las ausencias laborales, que no
grava especialmente la pérdida del tiempo empleado por
el trabajador en la huelga. El número de ausencias por
huelga se diluye en el cómputo global de ausencias como
una causa más sin que tenga una especial repercusión.
Tanto integran el índice de absentismo las bajas intermi
tentes por enfermedad o accidente como las ausencias
debidas a la huelga, lucrando de igual modo el porcentaje
mínimo de absentismo a efectos de devengar el incentivo
controvertido.

De otra parte, la cláusula es respetuosa con el aludido
principio de proporcionalidad que impone no establecer al
trabajador huelguista un sacrificio superior al correspon
diente a la duración de la huelga. Ciertamente este dere
cho se adquiere o se pierde, no se devenga proporcio
nalmente. Ahora bien, en la medida en que la pérdida de
la prima se condiciona a alcanzar un cierto porcentaje
total de ausencias, es lo cierto que las debidas a huelga
puede que no adquieran reflejo alguno en el devengo de
ese incentivo, como así ha ocurrido, rompiéndose en ase
caso la regla de la proporcionalidad en beneficio del tra
bajador. De otro lado, cuando se pierde el referida incen
tivo por sl!perar el umbral mínimo de faltas previsto, no
hay por qué cohonestar la pérdida del incentivo con las
ausencias por huelga, puesto que éstas sólo son una de
las causas computables y no necesariamente la única.

Procede incluir, a la vista de lo expuesto, que la c1áu- "
sula convencional, en tanto que no conlleva efecto multi
plicador alguno o sacrificio adicional a la pérdida de lá
remuneración correspondiente al tiempo de huelga, no
vulnera el derecho de huelga.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA
NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Federación de Co
misiones Obreras del Metal y el Sindicato de Metal de
Comisiones Obreras de Avila y, en su virtud:

1.° Reconocer el derecho fundamental al sufragio ac
tivo del arto 23.1 de la C:E.

2.° Restablecer dicho derecho fundamental vulnera
do mediante la declaración parcial de nulidad de las Sen
tencias del Juzgado de lo Social de Avila, de 26"de junio
de 1989, y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, de 2 de marzo de 1990, en
todo lo referente a la falta de reconocimiento del dereho
de los trabajadores a que no se compuete, a efectos de los
porcentajes de absentismo en el «incentivo por reducción
del absentismo», el tiempo dedicado a votar en las elec
ciones políticas.

3.° Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de junio de mil novecientos
noventa y tres.-Fernando García-Mon y González Re
gueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Vi
IIalón. Firmado y rubricado.

18861 Sala Primera. Sentencia 190/1993., de 14 de
junio de 1993. Recurso de amparo 1010/1990.
Contra Auto de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, declarando no haber lugar a la ad
misión de recurso de casación interpuesto por
los recurrentes contra Sentencia de la Audien
cia Provincial de Bilbao que, a su vez, traía
causa de la dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 3 de esa misma ciudad, en
autos de menor cuantía sobre reclamación de
cantidad. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: derecho a los recursos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente; don Fernando García-Món y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen
dra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1010/90, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Luis Pulgar Arro
yo, en nombre y representación de don Fernando Galde
anoArana y don Ignacio María Arrieta Mardaras, asistido
del Letradó don Francisco Abrisqueta, contra el Auto de 19
de marzo de 1990 de la Sala Primera del Tribunal Supre
mo por el que se declara no haber lugar a la admisión del
recurso de casación interpuesto por los recurrentes. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente don Vi
cente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal el día 18 de abril de 1990, el Procurador de los
Tribunales don Luis Pulgar Arroyo, en nombre y repre
sentación de don Fernando Galdeano Arana y don Ignacio
María Arrieta Mardaras, interpuso recurso de amparo con
tra el Auto del Tribunal Supremo de fecha 19 de marzo de
1990 que acuerda no haber lugar a la admisión del recurso
de casación interpuesto por los recurrentes contra Sen
tencia, de 27 de abril de 1989, de la Audiencia Provincial
de Bilbao, que a su vez traía causa ~e la dictada por el Juz
gado de Primera Instancia núm. 3 de Bilbao en autos de
juicio de menor cuantía núm. 102/87 sobre reclamación de
cantidad.

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

En autos de juicio de menor cuantía seguidos a ins
tancia de «Ibérica Materiales de Protección, S. A.u
(IMPSA), los solicitantes de amparo fueron condenados,
mediante Sentencia del Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de Bilbao, de 9 de octubre de 1987, a pagar soli
dariamente a dicha entidad la cantidad dé 8.622.118 pe
setas más un 25 por 100, con imposición de las costas
causadas a la actora por tener que demandarles. La Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Bilbao -a tra
vés de su Sentencia de 27 de abril de 1989 y de su Auto de
aclaración de la misma del 2 de junio siguiente- redujo la
condena a la suma de 9.103.181 pesetas, manteniendo la
imposición de las costas causadas en la instancia.

Interpusieron luego los aquí demandantes recurso de
casación con base en el arto 1.692.5.º de la L.E.C. y por in
fracción del arto 523 de la Ley Procesal, argumentando
acerca de la procedencia del recurso eh materia de costas
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tras la modificación del citado arto 523, así como sobre la
improcedencia de las que les habían sido impuestas en
primera instancia. El Ministerio Fiscal se pronunció contra
la admisión del recurso «porque el único motivo formula
do versa sobre materia que no tiene acceso a la casación
según doctrina de esta Sala». La Sala Primera del Tribunaí
Supremo acordó, por Auto de 19 de marzo de 1990, «de
acuerdo con lo dictaminado por el Ministerio Fiscal>l no
haber lugar a la admisión referida.

Con base en los anteriores hechos, los demandantes
de amparo suplican de este Tribunal se dicte Sentencia
por la que se declare la nulidad del Auto del Tribunal Su
premo impugnado, y en su lugar se dicte resolución por la
que se declare la admisión del recurso de casación for
malizado en su día.

3. Alegan los actores que el Auto del Tribunal Su
premo ha lesionado el derecho fundamental que les re
conoce el arto 24.1 C.E., pues inadmite el recurso de casa
ción remitiéndose al informe del Ministerio Fiscal cuando

,la doctrina a que aludía en su informe este últi~o se re
fería a supuestos anteriores a la Ley 34/1984 sobre modi
ficación parcial de la L.E.C., en la que hasta entonces no
se establecían criterios deter'minantes, safvo en algunos
supuestos (ejecutivos, interdictos, etc.), sobre la imposi
ción de costas. Con la promulgación de dicha Ley' y la
nueva redacción del arto 523 tal imposición queda reglada.
Tras una amplia cita doctrinal, continúan señalando los
actores que, dado que actualmente la .materia de imposi
ción de costas es susceptible de casación, la inadmisión
de su re~urso les originó la más completa indefensión. Ex
ponen luego los argumentos en que se apoyan para afir
mar, de acuerdo con la correcta interpretación del arto
523 L.E.C., que las costas que les fueron impuestas eran
improcedentes. Así, entienden lbs demandantes que el
arto ~~3 de la L.E.C. sienta una regla general y una ex
c~pclon. La r~gla general es la relativa a que «oo. en los jui
CIOS declaratiVos las costas de primera instancia se im
pondrán a la parte cuyas pretensiones hubieran sido to-'
talmente rechazadas, y si la estimación o desestimación
fueran parciales, cada parte abonará las costas causadas a
su instancia y las comunes serán satisfechas por mitad»'
la excepción, que se recoge a continuación, afirma «oo. ~
no ser que hubiera méritos para imponerlas a una de
ellas por haber litigado con temeridad». Así, pues, por
los casos de vencimiento parcial o recíproco, el arto 523
L:~.C. establece como criterio fundamental la no imposi
clon de costas. En el supuesto concreto de que dimana la
pretensión de amparo se trataba, en efecto, dé un venci
miento o estimación parcial de la demandi!l (en la que se
~eclam<? la suma de 70.000.000 de pesetas y se obtuvo en
Instan~l.a 8.622.118 de pesetas más un 25 por 100, Y en
apel.aclon 9.10.3.181 de pesetas) y, por tanto, salvo que se
hubiera apreciado y razonado sobre la temeridad de los
demandados, el criterio establecido en el repetido pre
cepto legal era la no imposición de costas a dicha parte.
Como quiera que en las Sentencias no se razona acerca
de la temeridad y, sin'embargo, se imponen las costas la
decisión judicial, ratificada en apelación, no respetó' el
precepto legal y, por tanto, era perfectamente susceptible
de ser revidada en casación. porque no se trataba de
cuestión fáctica, sino legal.

4. Por providencia de 18 de octubre de 1990 la Sec
ción Segunda (Sala Primera) de este Tribunal aco~dó, con
carácter previo a decidir la admisión de la demanda de
amparo formulada y a tenor de lo previsto en el arto 88 de
la Ley Orgáni~a del Tribunal Constitucional, requerir aten
tamente al Tribunal Supremo, a la Audiencia Provincial de
Bilbao y al Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de esa
misma capital, a fin de que en el plazo de diez días remi
tan, respectivamente, testimonio del recurso de casación
núm. 57/1988 y del juicio de menor cuantía núm. 102/1987.

5. R.ecibi~as las actuaciones judiciales requeridas,
por providencia de fecha 7 de marzo de 1991 la Sección
acuerda ad~itir la demanda de amparo formulada, y a
te':!or de lo dls~ue~to en ~I arto 51 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, Interesara la Sala Primera del
Tribunal Supremo el emplazamiento de cuantos fueran
parte en el proceso judicial antecedente, excepto el recu
rrente en amparo, para que en el plazo de diez días com
parezcan en el presente proceso constitucional.

. 6. Por providencia de 3 de junio de 1991 la Sección
a~uE!rda, a te':l0r de lo disl?ue~to en el arto 52 de la Ley Or
ganlca del Tribunal Constitucional dar vista de las actua
ciones, por plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal
y.al Pro?ur~dor don Luis Pulgar Arroyo para que dentro de
dicho termino formulen las alegaciones que a su derecho
convengan.

7. En fecha 2 de junio de 1991 se recibe el escrito de
alegaciones del Ministerio Fiscal. En él tras reseñar en
síntesJs los hechos ~e que dimana la de~anda de amparo,
se senala que' el objeto de recurso se limita a determinar si
el Auto de la Sala Prir:nera del Tribunal Supremo, de 19 de
marzo de 1990, que Inadmitió el recurso de casación in
terpuesto por quienes ahora acuden en amparo, vulneró o
no el derecho a obtener la tutela judicial efectiva consa
grado en E!I .a.rt: 24.1 ~~ la Constitución. El órgano judicial
(T.S.) decid10 Inadmltlr el recurso de casación por esti
-mar .que la cuesti.ón relativa al pago de las costas, única
suscitada, no tenta acceso a la casación. Pues bien, ante
todo ha de señalarse que en el arto 24.1 C.E. está com
prendido el derecho a los medios de impugnación y co
rresponde él los órganos judiciales décidir si concurre o no
alguna causa de inadmisión, sin que se quebrante el de
recho a la tutela judicial cuando se acuerde la inamisión
por estimar la concurrencia de alguno de los requisitos le
galm~,:,te establecidos, interpretados favorablemente a la
efectividad del derecho. Pero si la causa de inadmisibili
dad ~enida en cuenta por el órgano judicial carece de exis
tencia real u obedece a una interpretación de la norma
que la establece que se opone al derecho fundamental
e~~~ncese! Tribun.al ~onstitucional sí puede revisar la de~
CISlon del organo JUrisdiccional a fin d~ que prevalezca el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y for
man~o parte de él! del acceso a los recursos legal~ente
previstos. Es preCISO, por tanto, analizar si la causa de
i~admisión del recurso de casación carece de existencia,
tiene !undamento legal o no, o si la interpretación que
del mismo ha hecho la Sala es contraria al derecho fun
damental que se invoca.

En primer lugar, ha de ponerse demélnifiesto que la
lectura .~e la res?lución judicial evidencia que la funda
mentaclOn del Tribunal Supremo en la resoluciÓn impug
nad.a no aparece con la suficiente claridad, pues se limita a
deCir en el ~unda~ento de Derecho primero que, de acuer
do con lo dictaminado por el Ministerio Fiscal, procede de
clarar no haber lugar al motivo primero del recurso for
",!ulado.por <<Ibérica de Materiales de Proteccióml, proce
~Iendo Igualmente la inadmisión del recurso de casación
Interpuesto a nombre de los recurrentes en amparo. Por
tanto, la segunda parte de la frase, que es la que se refiere .
al recurso de casación formulado por los actuales de~

mandantes de amparo, ha de entenderse en el sentido de
que la inadmisión de este recurso tiene la misma funda
mentación que la del primer motivo del otro: el dictamen
del Ministerjo Fiscal. Pero este dictamen, en cuanto al re
curso que ahora interesa, sólo dice que «no es de admitir
el recurso de casación interpuesto a nombre de los seño
res Galdeano y Arrieta, porque el único motivo formulado
versa sobre materia que no tiene acceso a la casación
s~gún doctrina de esta Sala». Con ello, el Fiscal se referí~
Sin ?ud~ a la doctrina jurisprudencial, ya reiterada, que
venta afirmando que la apreciación de la existencia o no
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de temeridad de los litigantes no está sometida a precep
tos legales específicos, por lo que la materia, del pago de
las costas se encuentra confiada al discrecional y pruden
te arbitrio del juzgador de instancia, no pudiendoimpug
narse la casación cuando el estado de hecho no se com
bate, como ocurre en este caso. Esta doctrina responde al
criterio informador de la L.E.C. en la redacción originaria
en materia de imposición de costas que se inspiró en la
libre apreciación por los órganos judiciales de la existencia
o no de temeridad, fundada en el deber de resarcir del arto
1.902 C.C., es decir, la temeridad se reputa como una
cuestión de hecho que queda sometida a la libre aprecia
ción por el Tribunal de instancia y no es susceptible de re
visarse en casación.

Ahora bien, en materia de costas, la Ley 34/1984, de 6
de agosto, sobre modificación parcial de la L.E.C., intro
duce en ésta un precepto del que antes carecía, el arto
523, en el que se establece una regulación específica en
orden a la imposición de costas a los litigantes. Esta nueva
regulación no consiste en dejar la decisión al criterio del
juzgador, que es en lo que se fundó la doctrina jurispru
dencial para no considerar recurribles en casación -no

, comprendidas en el arto 1.687 L.E.C.- las resoluciones en
las que sólo se impugnaba el pronunciamiento sobre cos
tas. El arto 523 adopta, sin embargo, el criterio del venci
miento en el caso de que las pretensiones hayan sidó to
talmente rechazadas si no hubovencimiento total, esto es,
si la estimación de la pretensión fue parcial, cada parte
abonará las causadas a su instancia y las comunes serán
repartidas por mitad, a no ser que hubiere méritos para
imponerlas a una sola de las partes por litigar con temeri
dad. El precepto establece, pues, un conjunto de reglas
sobre la imposición de las costas, a las que ha de ajustár-'
se el órgano judicial, aunque estén formuladas con la su
ficiente flexibilidad como para permitirse actuar con cierto,
arbitrio según las circunstancias concurrentes en cada
caso y siempre que lo haga de manera razonada y funda
da. La existencia de este arto 523 de la L.E.C. ha permitido
que, a partir del mismo, se haya elaborado una jurispru
dencia en torno a su sentido y alcance, para lo cual ha
sido necesario que en los recursos en los que se alega
como infringida esta norma del ordenamiento jurídico
hayan superado el trámite de admisión ante el Tribunal
Supremo y se hayan examinado y resuelto en vía de ca
sación. De hecho, existen reiteradas resoluciones del Tri
bunal Supremo que se pronuncian en casación sobre tal
precepto, que a continuación reseña el Ministerio Público.
De hecho ello se infiere -eontinúa- que la causa de inad
misión del recurso de casación formulado por los recu
rrentes no tiene un claro fundamento legal. El recurso se
art~uló con base en el arto 1.692, núm. 5, por infracción
del arto 523 L.E.C., de forma que la cuestión' que trataba de
someterse a la decisión de la Sala de casación no era la
existencia o no de temeridad, sino la aplicación que el
juzgador realizó del criterio del vencimiento expresamen
te regulad9 por el arto 523 L.E.C., y conforme se ha seña
lado, esta cuestión era perfectamente revisable en casa
ción después de la reforma de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y sobre ella existe doctrina jurisprudencial. Por ello, el
amparo también podría haberse apoyado en la vulnera
ción del arto 14C.E., -principio de igualdad en la. aplica
ción de la Ley- porque la misma Sala en supuesto esen
cialmente iguales ha seguido un criterio distinto.

En el presente caso se vulnera el derecho a obtener tu
tela judicial efectiva, tanto porque la resolución judicial
impUgnada carece de motivación razonada, como porque
la causa de inadmisión aplicada es o inexistente o, en
todo caso, supone una interpretación de las normas pro
cesales imperativa del derecho de acceso a los recursos
legalmente establecidos, pues, -por un lado la causa de
inadmisión aplicada carece de apoyo legal, y de otro por
que la fundamentación de la resolución impugnada se

hace mediante remisión al dictamen del Ministerio Fiscal y
éste se encuentra basado en una doctrina jurisprudencial
elaborada cuando la materia sobre las costas en el proce
so civil no tenía regulación específíca, como la tiene a
partir de la entrada en vigor de la Ley 34/1984. En conse
cuencia, el Ministerio Fiscal interesa se dicte Sentencia
por la que se acuerde anular el Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo de fecha 19 de marzo de 1990, recono
cer a los recurrentes el derecho a obtener tutela judicial
efectiva y retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamtente anterior al de dictarse el mencionado Auto de
inadmisión.

8. En fecha lde julio de 1991 se recibe el escrito de
alegaciones de la representación de los demandantes de
amparo. Enél reiteran todas y cada una de las alegaciones
que se recogían en su escrito de demanda inicial y termi
nan suplicando se dicte Sentencia éonforme a lo solicitado
en la misma.

9. Por providencia de fecha 9 de junio de 1993, se se
ñaló para la deliberación y fallo de la presente Sentencia
el siguiente día 14 del mismo mes yaño.

11. Fundamentos jurídicos

1. Constituye el objeto del presente recurso de am
paro determinar si la resolución'judicial impugnada, esto
es, el Auto dictado en fecha 19 de marzo de 1990 por la
Sala Primera del Tribunal Supremo por el que se acordó
no haber lugar a admitir recurso de casación interpuresto
por los recurrentes contra resoluciones recaídas en pri
mera y segunda instancia en juicio declarativo de menor
cuantía, ha vulnerado el derecho fundamental a obtener
tutela judicial efectiva que consagra el arto 24.1 de la Cons
titución Española, en su concreta vertiente de derecho de
acceso a los recursos legalmente previstos.

Para ello es preciso referirse, en primer término y aún
brevemente, a la doctrina de este Tribunal sobre tal dere
cho fundamental en el aspecto señalado, respecto del cual
se ha afirmado recientemente -recogiendo reiterada doc
trina anterior- que la tutela judicial efectiva es un derecho
de prestación que necesita para su efectividad de la me
diación de la Ley y que asegura el acceso a los recursos le
galmel)te previstos, siempre que se cumplan y respeten
los presupuestos, requisitos y límites que la propia Leyes
tablezca, cuya observancia corresponde controlar a los
órganos judiciales competentes en el ejercicio de la ex
clusiva potestad jurisdiccional que les atribuye el arto 117.3
C.E., en el cual no puede ni debe interferir el Tribunal
Constitucional, a no ser que la inadmísión del recurso se
fundamente en una causa inexistente, se efectte sin razo
namiento alguno o a través de una interpretación irracio
nal o arbitraria. En esta-misma línea, pero ya concreta
mente respecto del Tribunal Supremo, se ha afirmado
que corresponde a dicho Tribunal la ú~t!ma decisi?~ so~!e
la admisión de los recursos de casaclOn y la venflcaclon
de la concurrencia de los requisitos materiales y procesa
les a que están sujetos, pero que sUa decisión no se en
cuentra debidamente motivada o no está justificada, se
funda en una causa inexistente o en un rigor excesivo en
la interpretación de Jos requisitos formales, puede el Tri
bunal Constitucional, a través del recurso de amparo, res
tablecer el derecho vulnerado y hacer efectiva la tutela
judicial que garantiza el arto 24.1 C.E. (SSTC 214/1988,
50/1990 y 63/1992).

2. Reseñada la anterior doctrina, procede examinar a
continuación las características concretas del supuesto
que nos ocupa, y a tal fin se ha d~ ~?men~ar por. a.~alizar
cuál es el fundamento de la declslon de lnadmlslOn del
recurso adoptada en esta ocasión por el Tribunal Supre-

, mo. De lo actuado se desprende que el citado Tribunal,
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en su Auto de 19 de marzo de 1990, inadmite el recurso
de casación formulado por los actuales demandantes con
base en el dictamen del Ministerio Fiscal, es decir, por re
misión a la causa de inadmisión señalada por este último.
A su vez, el Ministerio Público evacuó el traslado a tal
efecto conferido, instando lainadmisión del recurso por
que el único motivo en que se fundamentaba el mismo

. -infracción de Ley con apoyo en el arto 1.692.5.º L.E.C.
(actualmente arto 1.692.4.º, tras la .reforma operada por
Ley10/1992, de 30 de abril)-versaba sobre materia que
no tenía acceso a la casación, según doctrina de laSala;
es decir, que se alegaba como motivo de inadmisión del
recurso el que su fundamentación no versaba sobre in
fracción de Ley o doctrina legal, sino sobre cuestión fác
tica (calificada como tal por el Tribunal Supremo en oca-'
siones anteriores) y no susceptible, por ello, de revisión
casacional. .

Es, por tanto, esa causa de inadmisión de recurso, ex
presada pbr remisión al dictamen del Ministerio Público, la
que habrá de analizarse a la luz de la doctrina constitucio
nal inicIalmente apuntada, a los efectos de determinar si el
razonamiento del órgano judicial, aún breve e implícito, sa
tisface o no las exigencias de aquel derecho fundamental.

3. A tal efecto conviene recordar también la funda
mentación del recurso de casación, cuyo único motivo
versó sobre la infraJ:;ción de un concreto precepto procesal
'---el arto 523 de la L.E.C.- como consecuencia de que la
imposición de costas, decidida en la prim~ra instancia y
confirmada en apelación, a tenor de las reglas estableci
das en aquella norma y vista la estimación solamente par
cial de la demanda, resultaba, en opinión de los recurren
tes, errónea e incorrecta porque ni se había aplicado lo ex
presamente establecido en la misma, ni se había razonado
por los órganos judiciales el motivo o motivos que deter
minaban tal distanciamiento del criterio en ella estableci
do. Así, si bien el citado arto 523 de la L.E.C. señala que
cuando la estimación de la demanda fuese parcial (como,
al parecer, en este supuesto acontecía) cada parte abona
rá las costas causadas a su instancia y las comunes serán
satisfechas por mitad, ano ser que hubiera méritos para
imponerlas a una de ellas por haber litigado con temeri
dad, en este caso se impusieron a los demandados, con
denados sólo parcialmente, sin expresar la razón de ello.
El motivo de infracción de Ley en que se basaba el ~ecurso
de casación era, pues, precisamente la violación del arto
523 de la LE.C., en tanto que, pese a la estimación parcial
de la demanda en la instancia, las costas se impusieron a
la parte demandada, sin que se razonas~ acerca de la te
meridad a que alude el precepto como única excepción a
la regla general de su no imposición por causa de venci
miento en supuestos de estimación parcial.

4. Pues bien, este Tribunal'Constitucional no puede
ni debe entrar a examinar la corrección o incorrección de
la decisión adoptada sobre la imposición de costas en la
instancia y reiterada en apelación. Conforme se ha afir
mado ya en alguna ocasión anterior (STC 134/1990)
«oo. ninguno de los dos sistemas en que se estructura la
imposición de costas en-nuestro ordenamiento jurídico
procesal, esto es, el objetivo del vencimiento o el subjeti
vo de la temeridad, afectan a la tutela judicial efectiva,
pues la decisión sobre su imposición pertenece, en gene
ral, al campode la mera legalidad ordinaria y corresponde
en exclusiva a los tribunales ordinarios en el ejercicio de
su función...». Ahora bien, cuestión diferente, que sí es
procedente examinaren este ámbito, es la relativa asila
causa de inadmisión que motiva la decisión del Tribunal
Supremo para no enjuiciar en casación esa misma cues
tión, es arbitraria o irrazonable, constituye un error mani
fiesto, o carece de fundamento legal; porque no se trata ya
entonces de revisar en esta sede la decisión propiamente
dicha de imposición de costas en las dos instancias judi-

ciales, sino de determinar si la razón ofrecida por el· Tri
bunal Supremo para inadmitir el recurso de casación
sobre tal materia cumple las exigencias derivadas del de
recho de acceso al recurso legalmente previsto; esto es,
de pronunciarse sobre si .Ia causa de inadmisión aplicada,
que no fue otra que la consideración de la materia relativa
o imposición de costas como cuestión de hecho libre
mente apreciable por los órganos judiciales, ha de consi
derarse respetuosa con aquel derecho de acceso al recur
so legalmente previsto.

La respuesta a esta cuestión que, conforme se señaló
inicialmente constituye el único objeto d~1 presente re
curso, ha de ser negativa. El motivo en que se f1Jndamen
ta la inadmisión del recurso no satisface el derecho fun
damental invocado porque, conforme expone el Ministerio
Fiscal en su escrito de alegaciones, la causa de inadmisión
resulta inexistente o, en todo caso, irrazonable atendiendo
a los preceptos legales vigentes. Y ello es así porque si,
conforme se· ha expuesto, el arto 523 de la L.E.C. establece
una serie de reglas o sistemas acerca de la imposición
de costas, no puede mantenerse que tal cuestión consti
tuya, en el momento actual y tras la reforma operada por
la Ley 34/1984 a la L.E.C., simple materia fáctica no sus
ceptible de revisión casacional por vía de infracción de
Ley. Tal razonamiento resulta claramente contradictorio
con la existencia de tal precepto legal específico que re
gula la materia de forma expresa. Dicho de otro modo, la
imposición de costas pudo decidirse motivadamente en
uno u otro sentido por el órgano judicial del instancia,
pero siempre de conformidad con el precepto legal que
expresamente regula esa cuestión, que no es otro que el
tan repetido arto 523 de la L.E.C., que no contempla ya
meros «estándares» jurídicos, a integrar por los Tribunales
de instancia, sino criterios legales sobre la imposición de
las costas, por lo que no cabe apreciar como causa razo
nable para denegar su revisión casacional la inexistencia
de esa regulación legal y, por ende, para omitir la consi
deración por el Tribunal Supremo de 'su eventual infrac
ción, siendo esta última precisamente la cuestión plante
ada por los actuales demandantes de amparo a través de
aquel recurso.

Las consideraciones anteriores determinan que haya
de estimarse el recurso de amparo planteado por lo~ ac
tores..... pues el Auto de ¡nadmisión del recurso de casa
ción. formulado por los mismos, dictado por la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo en fecha 19 de marzo de 1990
en el extremo relativo a tal inadmisión, ha vulnerado el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su
concreta vertiente de acceso a un recurso legalmente pre
visto.

"
FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA
NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Fernando Gal
deano Arana y don Ignacio María Arrieta Mardaras y, en
consecuencia:

1.° Anular el Auto de 19 de marzo de 1990, dictado
por la Sala Primera del Tribunal Supremo, en el extremo
relativo a la inadmisión del recurso de casación inter
puesto por los referidos demandantes de amparo.

2.° Reconocer a los recurrentes su derecho a obtener
tutela judicial efectiva y, en consecuencia, retrotraer las ac
tuaciones judiciales al momento inmediatamente anterior
a al de dictarse dicho Auto, a fin de que, si,no concurrieren
otras .causas de ¡nadmisión, respecto de los citados recu-
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rrentes se tramite y resuelva el recurso de casación for
mulado por los mismos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
EstadQ».

Dada en Madrid, a catorce de junio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Fe
rrer.-Fernando García-Món y González-Regueral.-ear
los de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
de Mendizábal Alleride.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y
rubricado.

Sala Segundé!. Sentencia 191/1993, de 14 de
junio de 1993. Recurso de amparo 1.346/1990.
Contra Sentencia de la Sala de lo Social del
T.S.J. de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, dictada en autos sobre despido. Vulne
ración del derecho a la tutela judicial efectiva:
interpretación formalista y desproporcionada
del requisito procesal de agotamiento de la vía
administrativa previa.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com- r

puesta por don Luis López Guerra, Presidente, don Euge
nio DJaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo; don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y don
Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.346/90 promovido por
doña Dolores Guerrero Roldán y doña Rosa Buezo Bernas,
representadas por la Procuradora de los Tribunales ooña
Rosina Montes Agustí y asistidas de la Letrada doña Ro
sarioMartín Narrillos contra la Sentencia de la Sala de lo .
Social del TribunalSuperior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco de 17 de abril de 1990, dictada
eri autos sobre despido. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y la Administración General de la .Comunidad Au
tónoma del País Vasco, representada por el Procurador
don Pedro Rodríguez Rodríguez y asistida del Letrado don
José A. Alberdi Larizgoitia. Ha sido Ponente el Magistrado
don Caries Viver Pi-Sunyer, quien expresa el.parecer de la
Sala.

1. Antecedentes

. 1. Por escrito presentado ante el Juzgado de Guardia
el día 29 de mayo de 1990 y registrado en este Tribunal al
día siguiente, la Procuradora de los Tribunales doña. Rosi
na Montes Agustí, en nombre y representación de doña
Dolores Guerrero Roldán y doña Rosa Buezo Bernas, tn
terpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco de 17 de abril de 1990.

2. La domanda do amparo se basa, en síntesis, en los
siguientes antecedentes:

a) El 22 de septiembre de 1989 se comunicó verbal
mente a las ahora recurrentes, que prestaban servicios
en el comedor escolar del Colegio Público Pedro Aguina
galde de Hondarribia, la extinción de su nexo contractual.

E.I 17 de octubre de 1989 interpusieron reclamación
preVia a la vía judicial contra la Ikastola Hondarribia y el

Departamento de Educación, Universidades e Investiga
ción del Gobierno Vasco y el 27 de octubre siguiente, de
manda por despido. Celebrado el juicio oral el día 11 de
diciembre de 1989, el Juzgado de lo Social núm. 4 de Gui
púzcoa, en Sentencia de 2 de enero de 1990, tras desesti
mar las excepciones de incompetencia de jurisdicCión y
falta de legitimación pasiva opuestas por el Gobierno
Vasco, y estimar la de falta de legitimación pasiva formu
ladapor la Ikastola Hondarribia, declaró la nulidad de los
despidos y cOFldenó al Departamento de Educación, Uni
versidades e Investigación del Gobierno Vasco a readmitir
inmediatamente a las demandantes con abono de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha del despido.

b) Contra la misma el Gobierno Vasco interpuso re~

curso de suplicación basado en dos motivos: la modifica
ción de los hechos declarados probados y el examen del
Derecho aplicado en la Sentencia de instancia. La Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia dé la Comuni
dad Autónoma del País Vasco en Sentencia de 17 de abril
de 1990 apreció de oficio la falta de agotamiento de la re
clamación previa a la vía judicial laboral, revocó la reso
lución recurrida y absolvió en la instancia a la Adminis-
tración Autonómica. .

«...Conforme al principio de igualdad en la aplica
ción de la ley -razona la Sala- ... no existe ninguna
razón sobrevenida para variar, cuando menos en el
presente caso, el criterio por el que la jurisprudencia
social de este ámbito autonómico... entiende no ago
tada la reclamación previa a la vía judicial laboral, si,
como aquí consta, la demanda se ha interpuesto
antes de que transcurra el plazo de un mes desde la
formulación de aquélla por las interesadas a quie
nes, antes de accionar, no se ha notificado decisión
alguna de la Administración Pública cuya condena
solicitaban...». La interpretación literal de la regla
del arto 145 de la L.P.A. «concede a las Administra
ciones Públicas una oportunidad rezonable -cuyo
margen de tiempo es taxativo e irreducible en su
perjuicio-... de evitar verse demandadas extempo
ráneamente y antes de que, perdido el beneficio del
plazo para contestar a la reclamación o dejar de ha
cerlo, adopten la actitud inequívocamente constitu
tiva del acto tácito o presunto de denegación de lo
_pedido, como muestra de su disposición a. implicar
.se en la contienda judicial anunciada...)).

3. La demanda de amparo impuga esta última reso
lución judicial por lesionar el derecho a la tutela judicial
efectiva que consagra el arto 24.1 de la C.E. Con cita de las
SSTC 118/1987 y 11/1988 se argumenta que la interpreta
ción excesivamente formal y rigorista de la Sala de lo So
cial del Tribunal Superior de Justicia vulneró el derecho
de las partes a obtener una decisión sobre el fondo.

Partiendo de la doctrina de este Tribunal en punto a
que la aplicación jurisprudencial de la legalidad ordinaria
únicamente puede ser revisada en amparo cuando la in
terpretación acogida por el órgano judicial sea arbitraria,
infundada o cierre injustificadamente el acceso a un pro
nunciamiento sobre la cuestión controvertida, destaca las
siguientes circunstancias. El Juzgado de lo Social admitió
a trámite la demanda, sin apreciar el defecto que luego
acusÓ el Tribunal Superior, ya que de lo contrario debió
requerir a las demandantes para que lo subsanaran (art.
72 de la LP.l) y, en consecuencias, el defecto no concurría
o,en su caso, era subsanable y procedía anular lo actuado
desde el momento de la presentación de las demandas.
En segundo término, el Gobierno Vasco demandado nada
alegó en el acto de la vista acerca de la falta de agota
miento de la reclamación previa, proque, sin duda, no
existió. Su finalidad de proporcionar a la Administración la
oportunidad de reflexionar sobre los hechos que originan
la acción, evitando asi tal vez un anterior proceso, y de


